
25 Cénts. Martes 26 de Enero de 1915 25 Cénte.

boletín & ©final
de la provincia de Baleares

publica los Hartes^ Jueves y sábados

Se suscribe en la Es cuela-Tipográfica, calle de la Misericordia número 4.
Los Buscnptores tienen derecho ademas de los números ordinarios á los extraordi

narios, excepto ¡os que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 35 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Vox suscripción al mes 1*50 peset s.—For un número suelto 0*35.—Anun
cios para suscriptores, palabra 0*0L—Id. para los que no lo son 0'02,

NUM. 7501
Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peniasulir, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLKTIMBS OFICiALKS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los menciona os periódicos. (R. O. de 6 AHI de 1839).

d R C TJ L AR
Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 

• puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
- sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub- 

" sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 
se importen.

Se advierte al público que si después de enterado de dichas no
tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó i ncurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del 
Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas ántes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
que intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

COTIZACIONES
Nota oficial del Gobierno civil de Barcelona, jocha dia 25

Trigos nacionales á 36*65 pesetas.
EL A ja I TN AS

x.a n.p 1 . . . . á 48*50 pesetas.
i.a n.° 2 . . . . á 47*50 id,
i.a n.° 3 . . . . á 45*00 id.
i.a n.° 4 . . . . á 32*00 id.

SUBSISTENCIAS
llegadas de Valencia en el vapor «Bellver»

Harina de trigo..................... 124.060 kilogramos
Id. y salvado................... 6.250 id.

Salvado........................................3-I35 id.
Trigo..................................... 45-900 id.
Maiz ......... 6.467 id.
Legumbres.................................. I7-I4° id.
Arroz................................ 71.460 id.
Palma 26 de Enero de 1915.
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SECCIOM DE LA 6ACETA
PARTB_OFICIAL

Residencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g)

8. M, le Reina Doña Vioiorla Engeoia, é 
8S. AA. RR. el Principe de Asturias y 
Infantes, continúan sin novedad en en 
importante salad.

De igaal beneficio disfrutan las demás 
penonas de la Augusta Real Familia

(Gacetas 22 di 24 de Enero)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
El Mmistro Plenipotenciado du 8. M. 

en Constantinopla hace saber á este De- 
partamiento que, según una disposición 
adoptada por el Gob orno otomano, por 
razones de carácter militar, ha quedado 
prohibida, hasta nueva orden, la en
trada de buques de guerra ó mercantes 
en los puertos de la Siria y los de 
Vilayato de Adana,

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid 9 de Enero de 1915.=xEl 8ub 
secretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 20 de Enero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección General de Cria Caballa- 
y Remonta

Próxima la temporada anual de cu
brición por los caballos sementales del 
Estado, y con el fin de que este servicio 
se lleve con la debida regularidad, se 
publica á continuación el cuadro gene 
ral de paradas que han de establecerse 
debiendo los Jefes de los Depósitos ob
servar las reglas siguientes:

1 .a Las paradas marcharán á sus 
destinos el dia que los Jefes de los De
pósitos designen; ver flcándolo por jor
nadas ordinarias las que se establezcan 
á una distancia de cuatro ó meaos de la 
Plana mayor, y por ferrocarril las de
más.

2 .a La duración de la temporada de 
monta será de noventa días, contados 
desde el en que se abran al público las 
paradas, pudiéndolos Jefes de los Depó- 
s.tos aumentar ó disminuir aquel plazo 
siempre que á su juicio haya causa justi
ficada, retirando las que se observe no 
hay concurrencia de yeguas, y prorro 
gándolo únicamente en casos de verda
dera necesidad, dando cuenta á esta 
Dirección.

3 ,* Las paradas que se establezcan 
en la Península, divididas en los grupos 
que se señalan, serán revistadas por los 
Oficiales agregados, siendo unos y otros 
residenciados por los Jefes de sus esta
blecimientos, que alternarán según dis
ponga el Coronel, no debiendo exceder 
de veinte dias el total de los que se in 
viertan mensualmeme en la inspección.

4 .a Los Capitanes revisores visita
rán también ios pun.os donde radi
quen los caballos sementales concedidos 
á ganadeios dentro de la demarcac óu 
de su grupo, inspeccionando los produc
tos del año anterior, si los hubiese, y 
recordando á dichos ganaderos la obli
gación en que están de dar cumpli
miento á que sean marcados los produc
tos con el hierro dei Estado, cuyo aoto 
presenciarán,

5 .a Las paradas de las Islas Cana
rias y Baleares serán revistadas por 
los Oficiales respectivos délos Escua 
drunes de Teuerife, Gran Canana, Ma 
Horca y Menorca, según está preve
nido.

6 .° Tanto los Jefes de grupo como 
los de parada que al llegar ai punto 
donde han de establecerse las paradas 
no encuentren el local en condiciones 
de higiene para el personal y ganado, 
como el designado para la monta, 
gestionarán de la Autoridad respectiva 
se remedien las deficiencias, y de no 
acceder, darán inmediatamente cuenta 

al Jefe del Depósito para que disponga 
el traslado a otro punto de la mencio 
nada parada. Lo mismo se observará 
con los sementales concedidos á parti
culares.

7 .a Los gastos de transportes de todo 
el personal y ganado empleado eo el 
servicio de paradas, así como las in 
demnízaciones serán con cargo á los 
fondos de Cría caballar; y

8 .a Los Jefes de los Depósitos con
sultarán á mi Autoridad cualquier duda 
que por si no puedan resolver,

Dios guarde á V.,,, muchos años.* 
dadrid, 11 de Enero de 1915. —El Di

rector general, Pando.
Señores Coroneles Jefes de los Depósi- 

sitos de caballos sementales y Tenien
tes coroneles de los Escuadrones de 
Cazadores de Mallorca, Menorca, Te
nerife y Gran Canaria.

Excmos señores Capitanes generales de 
las regiones de Baleares y Canarias, 
Comandante general de Larache, In 
tendente general militar ó Interven
tor general de Guerra.

Qpin t o  d e pó s it o ,-Ba l e a r e s

PUEBLOS

DO7 ACIÓN

Fecha 
de 

U apertura

C
aballee. .

Jefee 
de parada

/Soldador..1.a 2.a

Artá. . . . 9 » 1 1
La Puebla. . 5 » 1 4
L uefimayor 3 » 1 2
Manacor . . 3 » 1 2
Ibiza . . . 2 » 1 1 Le a' 16
Palma. . . 2 • 1 1 de Marzo,
Mabóa. . . 3 » 1 2
Cindadela. . 3 » 1 2
Mercadal. . 4 1 l 3

Madrid 11 Enero de 1915.—Pando.
(Gaceta 21 de Enero)

SECCIOJI PBQVIIICIAL
Núm. 159

TESORERIA DE HACIENDA
DE BALEARES

Negociado de ejecutiva
No habiendo h oho efeonvu, dentro el 

plazo reg ao-enUíio, sus débitos oontrí- 
d q 'Ív o b, D,a .eabei Bovar Sastre, como 
tercera poseedora de un» tinca urbana, 
sita eo la Viha ae Saniafly, en aso de las 
atribuciones que me confiere ei art. 49 de 
la lusuacción de piocedimientos, deciaro 
al det dor, inouisu en ei primer grado de 
apremio, según dispone ei an, 5U de la 
mioma, paaietdo saiiefacer el débito y 
recargos correspondientes de 5 por 100, 
sobre el débito, durante ios tras días ei- 
guientes a la pabdoauión de ésta en ei 
Bo l e t ín  Of ic ia l , según el art. 52 de 
dicha IniLucCióa,

Paima 18 de Enero de 1916,—£i Teso
rero, Raimundo Momia.

Núm. 165
COMISION DE EVALUACION 
y topart»mi<n o de Uouíribución 

temioriaí de Palma
ANUNCIO.—El repartimiento de la 

ooniiiDUCiOn territorial por Urbana de este 
té mino municipal coriespondience al aflo 
1915, estará de man fiesto ai público por 
espacio de ocho días a tfoctos de recia- 
maoión en la deoretaria de esta Comisión 
a contar desue ei siguiente eo que tenga 
lugar «a pub.icac óu del presente anuncio.

Palma 15 as Eaero de 1915,—Ei Pre
sidente, Mauuei Moutis.

Núm, 162
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE BALEARES
Debiendo peoceaerse á la ce ebración 

de subasta para contratar el transporte de 
ia coneepondeucia pública en carruaje ó 
automóvil entre ia Estación-férrea de La

Paeble y le Oflo’ne d* Correos en Pollenat 
ooo expedición diaria de ida y vuefia, 
bajo el Upo máximo de mil qainienlas 
peseras anuales y demás condiciones del 
Pliego que está de manifiesto eo la 
Administración principal de este ciudad, 
con arreglo á lo preceptuado en el Título 
II del Reglamento para el régimen y 
servicio del Ramo de Correos con les 
modificaciones establecidas por el Real 
decreto de 21 de Mano de 1907; se 
advierte el público que se admitirán las 
proposiciones extendides en papel del 
eello undécimo que se presenten en la 
Oficina de Palma previo cumplimiento da 
lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el dia 22 de Febrsro 
próximo á las dies y eiete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
remetida Administración priadpai d« Pal 
ma el die veinte y siete del citado Febrero 
á lee once horas.

Modelo de proposición
Don F, de T, natural de..vecino 

de......se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde la Estación- 
férrea de La Puebla á la Oficina del ramo 
en Poilensa y viceversa, por el precio 
de..... (en letra)...... pesetas anuales, ooo 
arreglo á las oondidónea contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño 
á elle, y por amparado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en...... la 
fianza de......pesetas.

Palma 16 Enere de 1915.— El Admi- 
nístradot principal, José García.

Núm. 186
AYUNTAMIENTO DE PALMA

lis-rallas
Co n w o io n k s  bajo las cuales el Ayun

tamiento de Palma adjudicará en pú
blica subasta de las obras de urbani
zación de parte del Paseo 8. y calle 
P. del plano de Ensanche terrenos 
procedentes del derribo de la Puerta 
de Jesús y del Baluarte del Sitjar.

i.*—Dia para celebrar la Subasta
La subasta se celebrará á las doce 

del dia cinco de Marzo próximo venide
ro en el salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del se
ñar Alcalde y con asistencia de un Vo
cal de la Comisión de Ensanche y Mu
rallas.

3.a—Legislación aplicable 
8e dan por reproducida» para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
el R. D. de 12 Julio de 1902, la Instruc
ción de contratos de 24 Enero de 1906 y 
las demás disposiciones aplicables á las 
que el contratista se atemperará en lo 
que no esté previsto en las presentes.

3 * —Requisitos de las proposiciones 
Las preposiciones se harán en plie 

gos cerrados y serán extendidas eo pa
pel de la dase 1 La(uea peseta) y adap 
tafias al adjunto moaelo. 8e presentarán 
en ia Secretaria del Ayuntamiento des
de el dia inmediato siguiente á la pu
blicación de este anancio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, basta el dia 
anterior en que deba celebrarse la su
basta, en días laborables, y horas de 
despacho desde las diez á las trece, sin 
que puedan ser retiradas y contendrán 
además de la proposición ia cédula per
sonal y el documento justificativo del 
depósito provisional. 8 una misma per
sona presentase dos ó más pliegos, la 
cédula y el resguardo del depósito podrá 
incluirse indistintamente en cualquiera 
de ellos considerándose incluidos en 
todos.

4 .*—Depósitos y* su ampliación como 
jian^a

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
rla del Ayuntamiento la cantidad de 
dos mil trescienta sesenta pesetas 75 

I céntimos equivalentes al 6 por 100 de 
I ia señalada como cipo de subasta.। El rematante ampliará su depósito 
1 dentro los diez dias inmediatos siguien

tes á la notificación de haberse apro 
hado por el Ayuntamiento el remate, 

hasta completar la suma de cuatro mil 
setecientas ve'nte y una pesetas c n> 
cuenta céntimos equivalente al diez por 
ciento del tipo de subasta cuya cantidad 
quedará como fianza definitiva para 
asegurar las responsabilidades del con
trato.

Dichas consignaciones deberán hacer
se en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos regulando 
eu importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 25 de Abril de 1909.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las car* 
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente.

6 .*—Depósitos que no producen efecto
Con ei Ucirador que constituya de

pósito provisional y no presente proposi
ción ó ésta oo sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por ex
ceder del tipo de la Subasta por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontara en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno m>entras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

5.a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que ei Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de ¡as per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en es
te expediente se confirmara la sospe
cha se pasará el asunto á los Tribuna
les ordinarios,

p.a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en eaca ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Jumo 
de 1900.

i o,—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos, que ocasione el 
contrato, como son, papel sellado para 
1a tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que seau pro ceaentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica pa
ra el Ayuntamiento) y demás que ocu
rran sin excepción alguna.

x iv— Riesgo y ventura
El contrato aera a toco evento y á 

riesgo y ventora de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún concepto, ni aún á 
Utulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún ^concepto por excepcional y ex
traordinario que sea.

12 .—Ocreros y jornada legal
Los obreros manuales que utmee el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo a costas del con
tratista, el cual sustituirá ai Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, 8e 
ap icará la jornada de ocho horas para 
regular ei trabajo,

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14,—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilaran ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de cuarenta 

y siete mil doscientas catorce pesetas 
ochenta y cinco céntimos.

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener personé

M.C.D. 2022



lamiendo, La subasta tend-á lugar en i * Andrés Caldeniey Obrador, de Andrés 
estas C»8*a Gonaietoriales 6 las diez de le i y Francisca Aoa.
m«ñ»oa dai expresado día, presi lleudo | Juan Ferrer Odver, de Bartolomé y 
el acto el S<. Alcalde ó Concejal en quien I Ventura.
delegue y otro Concejal designado por el | Miguel Maímó Suñer, de Salvador é

en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cua quiera notifi
cación hecha a éste se entenderá como 
ei lo fuera á su principal, sin que pue
da en ningún caso eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre
texto que alegue.

17.—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas á un tercio del plazo de 
duración,

18.—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará a los denunciantes el importe 
del 25 por ICO sobre ei valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren á dicho premio, deposi
tarán en la Caja municipal una canti 
dad equivalente al valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la fa ta y de resultar esta 
clertw, indemnizará dicho gasto el con
tratista.

Hecha la adjudicación provisional se 
devolverán en el acto, las cédalas per- 
soles correspondientes á las proposiones 
no aceptadas, como también los res
guardos de los depósitos unidos á las 
mismas.

19—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar contrato 

con los obreros que hayan de ocuparse

Ayuntamiento, bajo el tipo máximo de I Isabel.
ve-nie mil setecientas cuereóla y seis pe I Butolomé Mascaré Sooias, de Pedro 
seras cutiente y nueve céntimos, admi i Antonio y Josefa María, 
tiéndese proposiciones por uu plazo de! Antonio O iver Doran, de Juan y María,
media hora ajustadas al modelo que se I Ffianax 16 Enero de 1915. - El Store-
inserta ai pié de este anucoio. Para opta- | tarío, Mateo Rosielló,—V.° B.°—El Al 

previa | caide, Nicolás Bordoy.
la Cija । salee la 
pesetas 
de de
vendrá

a ¡a enbaata hebra de depoaiiarae 
mente en arces municipales ó en 
General de depósitos ó sus suca 
cantidad de mil treinta y siete 
«einia y dos céntimas sn calidad 
pósito provisional, y el rematante
obligado á constituir en depósito y en 
concepto de fieosa definitiva una oaniidad 
equivalente al diei por ciento del tipo dei 
remate, Las obras deberán quedar termi
nadas dentro d término de un año 8 
contar de la fecha eo que den principio 
loe trabajos, que habrá de Ser dentro loe 
treinta días siguientes al de la, adjudioe- 
ción de ¡a subasta, E, Ayun amiento abo 
nará al contratista la obra que realmente 
ej acote, con sujeción al proyecto que 
sirve de base á la subasta y que se hada 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, Los pagos se efdotuarán, 
abonando cada mes el contratista, a bue 
na cuenta, una cantidad próximamente 
igual al valor de la obra ejecutada, a jui
cio del Arquitecto director, Para el bas- 
tanteo de poderes á que hace referencia 
el art. 15 de la loetrncción de 24 de 
E nero de 1905 quedan designados todos 
ios Letrados en ejercicio de este partido

actos y muy especialmente al 
fioacíóo de soldados,

Motos que ee citan
Pedio Literas Torres, de 

Fancieca.
Jerónimo Sureda Amoros,

Joi»é y Teresa,

Núm, 139
ALCALDIA DE VILLA-GARLOS
Continuado en el alistamiento de esta 

Vida, para el reemplazo de este año, el 
moso natural de la misma, Vicente Mari 
Mari, de José y Esperanza, cuyo paradero 
y residencia, lo mismo que el de sus 
padres se ignora, se b cita por medio del 
presente, para que comparezca en estas 
Casas Consistoriales á alegar lo que crea 
conveniente, en la mañana de los días 31 
del actnal, 14 y 21 de Febrero y 7 de 
Marzo próximo, en qua respectivamente 
deben celebrarse ante este Ayuntamiento 
ios actos de rectificación y cierre de dicho 
alistamiento, y sorteo y clasificación de 
soldados del reemplazo de este año; ad
virtiéndole que de no comparecer, se le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Villa-Canos 15 Enero de 1915.—José 
Ripoll.

é

y

y

3
Jaime Alz»mora Gilí, de Bartolomé y 

Oaialina.
Miguel Ferrer Serra, de Rafael y María, 
Bartolomé Nadal Capó, de Maleo y

Antonia,
Juan Genovart Match, de Simón y 

Ceialína,
Nadal Vallés Gómez, de Juan y Fran- 

oieoa,
Miguel Pastor Capó, de Nadal y Mag

dalena.
Francisco Aveila Hugaet, de Andrés y 

Barbara.
Núm, 135 I Juan A’ós Fornés, de Francisco y

AYUNTAMIENTO DE ARTA J“na „ ,o , „ „ 1Q1K 
r . . . . , I Santa Margarita 18 da Eusro de 1915,Igaor.ndo.e el p.r.dero y .ola.l domi- I _El Alo,lde Feüoi.oo Fa.ler.-El Se- 
10 de 10. mo»o. comprendido, en el 0,,|lti Pedt’ j, Baaola.

alistamiento pera el reemplazo del presente I ____
año natorelea de esta villa, cuyos nombres I igg
4 oonimoaoión se expresen, ee les elle AYUNTAMIENTO DE OALVIA 
poreete anuncio para que comparesoao I axu« 1 Aaii^iu uaiuvja 
en ¡a Gasa Consistorial á las siete horas y I Ignorándose el paradero y actual do- 
eu ios oías siguientes que se efectuarán | mioilio del mozo Alfredo Sardá Domingo 
los acmé que se expresan. I Franoísco y Mana Aulonia, natural de

Di» 21 de Febrero, sorteo. I esta villa, comprendido en el alistamiento
Día 7 de Marzo, clasificación y declara- I Pare ®l reemplazo dei presente año, se le 

Otón de soldados. I cita por este anuncio, para que compa
se lee advierte también que lee parará I rbS°a ®Q i* Casa Consistorial á las siete 

el perjuicio á que haya lugar en el caso I bores de los siguientes días, en que se 
de que dejen de asienr á ion mencionados I ®f®oiuarán los solos que se expresan.

" " de la ciasi- I del ®oiuai: rectificación del
I alistamiento.

Día 14 del siguiente mes: cierre defi- 
I nílivo del mismo.

Gdstobal y I Día 21 del expresado mes: sorteo.
I Día 7 de Marzo próximo: clasificación 

de Pedro I de mozos,
. I Adviniéndole además, que de no oon-

- . . . Lula Masanet Bernad, de Jaime é Isabel I curtir á dichos actos, le parará ei perjuicio
en las obras en Cumplimiento de lo dis judicial M.n., á qOe hnbiere lugar, io.lruyéndoie el
puesto en la R, D de 20 Jumo de 1912; BuOola 18 de Enero de 1915.—El Al- R.móo aalso.f é Pea.fort.de Jerónimo oportuno expediente de prófugo, 
en este contrato ha de quedar preci- I caldo, Autoalo Goiom. —E. Seoreianu, I y Mirla. I Ca via 18 Enero de 1915.—E. Alcalde
sámente estipulado la durac-ón del mis I Pedro J. Manianer. Antonio Eüeva Esteva, de Bartolomé I Juan Vrch.— El Secretario Pedro J. Ga
mo, los reqmsitos para su denuncia ó Model() ici6n I y Ma.g.rha. ’ | ¿“ua. ’
suspensión, el numero de horas de tra- I E1 8oaotioe vecino de  según I Jal“8 «mard Sancho, de Jaime y Mar- 
bajo y ei precio del jornal. oéda^ onll ......   * g„lla.

20. Las obras de que se trata se lie a00m eületado del aD¿aoio de 4aQ. B.niio Ramis Niooleo, de Benito 
varón 4 efecto con eujeción 4 los pliegos basl,1' 6'||cado „„ e¡ Bolbiiií Ofic1al Is.bel, 
de condiciones faculuvas y económicas, dB ea”províaola u.».......y ue loe pliegos Laoiano Sancho Canto, da Mateo
planos y presupuesto aprobado de mu- dg ooad7oioüea que obr»u de mauifiseio I »uaiz.
nifiesto en U Secretaria de esta Corpo- ea ja SdOtelari; de e8le Ayuntamiento Pelí0 Maecaró Autich, de D»mián 
racioón. n in i_r a h _o a Q iq i j f i I para la conlratación de lee obres dei ma- I Micaela,

n® Da i n d municipal, me obügo á efectuarha F^n. isco Paetor Liznem, de Bartolo-
Aicalde E! Conde deOiocau^P. A. del por la caQUd^ ¿......(en816UBB) pe8eUs mó y M-ria.
A.=E1 Secretario, Benito Pons. I y 8Ujblatme eu un lod¿ á dichas coudi- Baiiaaar Moyá Fiaquer, de Baltasar y

Modelo de proposición I oionee, I ^a¿^üaa.• D „ . T .
En papel de 11.* clase (una peseta) I Fecha y firma del propouenie. cotás Pone Ferrer, de Joan y Cata
Don...,, domiciliado en esta Ciudad Núm"157 “a ü íq u ío B.equerra Ramie, de Juan y

cal e de......núm....* provisto de la cé- I iNum. 101 I M ‘ 1
dula personal que exh-be n.°...... de lu AYUNfAMIENTO DE LLUCHMAYOR Qab\q6i Qinaít Alzamora, de Gabriel y
ciase..,., expedida día...... y enterado I Acordado por el Ayunsamieuio as esta I Aulonia.
del proyecto y pliego de condiciones fa- vita contratar por medio de euoaeia ios Jtime M-ró Morera, de Gaspar y Mag- 
cumvas y económicas paralas obras de I irab-jue para la abanara de uu hoyo p«ra | daiena.
urbauización de parte del paseo S. y ua hig ba que ha de cooeirai.Bd en ei I Lacas Martínez Layóla, de Pedro y 
calle P. del plano de Ensanche, terrenos I caeeao El Esiañol, con arteglo al pliego I Aaa Mana.
procedentes del derribo de la Puerta de I de condiciones aptobadu, en campumieu- I ^rta 17* Enero de 
Jesús y acl Baluarte del Snjar que se I to de lo diapüeeto en ei artíauio 29 de la I Lorenzo Fone.—El 
halla de manifiesta en la Secretaria de I lusiiucción de 24 de Eae<o de 1905 se I ^ard( '
este Ayuntamiento y de anuncio pubu» | aouucia que esia.a de mamfieeto daraote 1 ’
cado en el Bu l e u m Of ic ia l  de esta I diez días, para efectos da «eoiamación,
provincia n.° ..., me obugo á tomar á I paeadoe ¡os cuales no 8d admkua n«bgunz.
mi cargo dicho servicio por la canadad I LiQuhmayo; 16 Eaero de 1915.—E 
de pese.as (en ledras), angelándome en I A.úaide, Jaau Mujer.—P. A. del A.—E.
un todo á dichas condiciones, Ordenan- I Secreiano, Ganietmu Aaiet. 
zas municipales y demas disposiciones I ——.
Vigentes. I Núm. 133

Fecha (en letras) Firma entera) I AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Nota. Las proposiciones irán eu I jg QiauiiQ y¡ pa.aae.u y eutuai u o u u c í-

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta I u0 de loa nainraiee ae esta ciudad
dirán; «Proposición para optar á la I QQ^p ludidos en ei aastamieaio ^ara ei
subasta de obras de urbanización de I del presduíe año, cuyos oom-
parte del Paseo 8. y calle P. del Ensan I coutinuaoióa se expresan, ss íes 
.che». I cm por este anuncio para que eum^artz-

,------ I can á la Gasa Guasisiorial a las sie.e
Núm. 160 I hpras de los »jguiemes días en que se

AYUNTAMIENTO DE BUFOLA I efeciparan ios actos que se expresan, Di* 
No b»b éuio.6 p<oda8ido «el.m.o-óu ? aa0 <*«l «c.itio.cioa ue¡

ni Ob.erv.oi0a .Iguaa ounl.4 el .ou.rdo elui.mieoto. Di. o.toro. Ue. .¡gm.uid 
de .»« Ayum^meaio pqr el que .«elv.ó ln68l 01etre miemo. D .
DOOI,.^. por medio de ,ubMt. púono. J ñau d»i miemo mod normo Di.
lea obr.6 d. oou-truooióa de un .dlüoio 8‘8'8 de M“80- “‘««ho.o.óa a. mulo., 
deaúaedo 4 m.i.ddro muuioip.i, seguu 88 68 ■dvl«‘t6 í0’ '•>

Bo l e t ín  Of io ia l  I 81 Pe‘ju‘c>0 8 m6 h*y* ‘“8" eu «* «“80 
7490, cor.espou- I de tlao d*Íen Qe “«sur a ios mencionados 
Diciemure úliimo, 

1915,—El Alcalde, 
Secretario, Rafael Núm. 153 

ALCALDIA DE SOLLER 
137 I Reemplatat.—Ignorándose el paradero

AYU^T " DE SANTA MARSAHITA I 1 •0t“8‘ “el,lenole 108 ““‘O8 compren- 
AiUiNi, s a ín A MAttLAttliA I dldos en el actual reemplazo, natnrales de 
Igamauaose el paradero y resiaencia I esta ciudad que cumplen 21 años de edad 

actual de ios mozos comprendidos en el I en el preseute año, y cuyos nombres y 
a istamiento para el reemplazo del año I apellidos se relacionan a continuación y 
actual, cuya relación se consigna á coatí- I ge hallan incluidos en el alistamiento de 
nuac.óu, re tee cita por el presente edicto, I ggig población se les cita por medio del 
para que el os ó sus padres, parientes ó I presente edicto para que ellos ó sus padree, 
•podo»ndoB, c -mparezcan en estas Casas I parientes ó apoderados comparezcan en 
Ouusiatoriaioe a los actos siguientes: I esta Casa Consistorial á loa siguientes

Día 31 de Enero a lat diez, rectificación I actos dei reemplazo.
dei alistamiento. I Día 31 de Enero de 1915 á las 10:

Día 14 Je Febraro á las diez rectificación, I Rectificación dei alistamieuto,
Cierre uetiauivo y lectura de listas reo 11 ti- I Día 14 de Feorero de 1915 á las 10: 
oadaa, I Lectura y cierre definitivo del ana i a míen-

Día 21 de Febrero á tas siete, corteo. I i0.
Di. 7 de Marzo, á lee imave, oiaeifioa- I Día 21 de Febrero de 1915 á las 7: 

cióu y declaración de soldados, I Sorteo,
Se advierte á loe mismos que de no I Día 7 de Marzo de 1915 á las 9; Ciasi- 

comparecer m hacerse representar á los I fioación y deomración ue soldados, 
actos expresados les parara ei perjuicio á I Se les advierte que de no comparecer 
que haya lugar, como dispone la ley I a estos actos, les parata el perjuicio a que 
Vigente de KoempuZjS, I haya logar segúa ta ley,

Mitos que se citan I bóner 20 ue Enero do 1915, —El Alcal*
de, Juan Pmg,

Núm,

•nuncio inserto en el 
de esta provincia d .° 
diente al día 31 de
queda eefiaiado el día veinte y seis del 
próximo mes de Febrero para la cetebra- 

amos y muy especialmente al se m claei- ' Maleo Galmée Btúnel, de Maleo y Jua- 
tiuacióa de mozoe, ’

Moios se atan
cióa de la subasta de que se trata, arre- I Juan Artigues Marti, h.jo de Jaime y 
gladamente a las condiciones faoultaiivas, I Catalma, 
especiales y económicas que obran do I Guiuermo Benaasex Eateirich, de Nmo- 
toamfiesto en la Becreiana de este Ayun- I las y Antonia, "

na María,
Mateo Torredó Pastor, de Pedro y 

Magdalena.
Jaunó Aiós Fíuxé, de Juan y Catelina.
Auiun»o Fotrer Biodoni, de Antonio y 

Aaiot^e.

Mo *>8 qu« ae citan
Andrés Morama dervera, de Andrés y 

Catalina,
Epdanio, hijo de padres desconooídoSc
Gmuermo M*rquée Bumat, de Simón y 

Rosa.
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&
Antonio BibUoo! Sildm, de Galllenuo 

y Margarita.
Salvador Aliaber QimeDOi de Lotecao 

Purifioaoión.
Joee Ignacio Pomar Forteza, de Pauli

no y Roea.
Antonio Ginéa Sena, de Viseóte y 

Margarita.

Núm. 184
AYUNTAMIENTO DE MURO

Ignorándose el paradero y actnal resi
dencia de loa moaoe nacidos en eeta villa 
comprendidos en el aliitemienio de este 
año, Sebastián Garrió Miralles de Joan y 
Catalina y Pedro Pascual Perelló de Jaime 
y Francisca se lea cita por med o de este 
anuncio para que comparescan en esta 
Consistoñal en ios dias 31 del actnal, 
rectificación del alietamiento, 14 de Fe
brero, cierre definitivo, 21 del mismo 
mes, sorteo y 7 de Marzo clasificación de 
soldados, previniéndoles que de no com
parecer á los citados actos, lee parará el 
perjaicio á que haya lagar,

Maro 23 Enero 1915, —El Alcalde, Je
rónimo Malondra.—El Secretario, Fran
cisco Campamar Garrió.

Núm. 192
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Ignorándose el paradero y aomal resi

dencia de los mosos naturales de este 
término, comprendidos en el alistamiento 
para el actual reemplazo, cayos nombres 
á continuación se expresan, se les cita 
por medio del presente para que ellos ó 
sus padres, tutores, parientes mas cerca
nos ó personas de quienes dependan com
parezcan ante este Ayuntamiento á los 
siguientes actos del reemplazo:

Du 14 de Febrero a las d’ez horas para 
el cUrre definitivo del alistamiento.

Di» 21 de Febrero á las siete horas 
para el acto del sorteo.

Dia 7 de Marzo á las nueve horas para 
Ib clasificación de los mozos alistados.

Se les advierte les parará el perjuicio á 
que haya logar en el caso de que dejan 
de asistir á ios actos mencionados y muy 
eapeuía.mente al de la olaeificaoión de 
mozos.

Moeos que se citan
Mariano Serta Riera, h jo dta Antonio 

y María,
Antonio Torres Riera, hijo de José y 

Catalina.
Juan Serta Ribas, hijo de José y Mar

garita.
San José á 20 de Enero de 1915.—El 

Alcalde, Antonio Cardona.

Nóm, 202
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Ignorándose ei paradero de ios mozos 
que á continuación se expresan, nacidos 
en este término municipal en el alo de 
1894, y hadándose comprendidos en el 
alietamiento pata el presente afio, se les 
cita por medio del presente edioto pata 
que ellos, ó en su defecto los padres, 
tmotes, parientes mas cercanos, amos ó 
personas de quienes dependan, para que 
comparezcan en estas CaeasOjoeietoriaies 
á la hora de las doce del día treinta y uno 
del presente mes, con el objeto de que 
aleguen lo que tengan por oonveníente 
acerca de las inclusiones ó exclusiones de 
mozos.

También se les cita para los actos de 
cierre definitivo del alistamiento, sorteo 
y el slficaoióo de mosos alistados, que 
sendrán lugar respectivamente loe días 
catorce y veinte y uno de Febrero y siete 
de M^rzo próximo, á las horas que la L^y 
de reemplazos Vigente señala, advirtiéa- 
dose que en caso de no comparecer á 
dichos actos lee parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Cindadela 18 Enero de 1915.—El 
Alcalde, Gab¿iel Sacra.

Motos que se citan
Juan Agalló Ja»oeda, hijo de Rafael y 

Fraocaca.
Onofre Bonet Meaqaida, de Juan y 

Juana. , t
Antonio Bosch Bicó, de Joeé y Juana.
Pedro Basa Basa, de Domingo y 

Magdalena, ,
Panio Bosch Meroadel, de Francisco y 

María,

Ramón Cedán Martínez, de Andrés y 
Teresa.

Juan Capó Simó, de Joan y Jaana.
Actonfo Campe Marqués, de Juan y 

María.
Jaime Capó Femeniis, de Antonio y 

Ana,
Juan CiBienovaa Meroadel, de José y 

Ana.
Rifas! Capó Pona, de Joeé y Margarita, 
Marcos García Gomia, da Tomás y

Catalina,
Juan Gaasch Auglada, de Antonio y 

Antonia,
Diego Llopie Coll, de Diego y Ana, 
Juan L'abrée Torres, de Juan y Antonia, 
Gabriel Molí Salotd, de José y Teresa, 
Jceé Molí Bigur, de Lorenzo y Juana, 
Miguel Mir Bagar, de Antonio y Anto

nia.
Juan Mercadal Andrea, de Jaén y 

Margarita.
Gaspar Marqués Baroe’ó, de Francisco 

y Catalina.
Joeé Mo l Llorene, de Francisco y Bita, 
Sebastián Mesqulde Campe de Antonio 

y Catalina.
Sebastián Marqués Florit, de Guillermo 

y Magialena.
Juan Pone Saurina, de Marcos y María. 
Pablo Poos Pone, de Antonio y María. 
Pablo Poos Bosch, de José y María. 
Juan Rctgar Juan, de Jaime y Catalina 
Jaime Riera Jaaníoo, de Pedro y Tere

sa.
Francisco Torres Bagar, de Miguel y 

Antonia,

Núm. 108
Don Antonio Berqali y Maiq, Juez de pri

mera instancia del Distrio de la Lon
ja de la ciudad de Palma de Mallorca. 
H»go saber: Qoe por ante la Secreta

ria de D. Autoaío Tomás ' pende expe
diente sobre deolarac ón de herederos le
gales ab-intestato de D.* Frano soa Mo- 
rell y Verd fallecida en la villa y Corte 
de Madrid, de donde era vecina, el vein
te y dos de Junio último, de veinte y un 
años de edad, en estado de soliera, na 
toral de eeta ciudad, solicitada, por su 
madre D * Catalina Verd y Mayol, á fia 
de obtener á ea favor la indicada declara
ción de herederos, jautamente con los 
demás hermanos de la finada D. Maria
no, D. Andrés y D. Antonio Mo ell y 
Verd sutuesto que ea padre D, Pedro 
Mored y Verd la premarió en esta capi
tal el día diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.

Y en providencia de dos de los co
rrientes se ha mandado que se publiquen 
loe edictos de que trata e¡ aniouio nove
cientos ochenta y cuatro de la ley de En
juiciamiento civil expid.éudose para ello 
ios correspondientes despachos.

En su virtud expido el prestóte edioto 
anu< cando la muerte sin testar de la 
susodicha D,e Franoisce Moren y Verd y 
losnombree y grado de parentesco de loe 
que reclaman la herencia y se llama a loe 
que se orean oon igual ó mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro de treinta días, pre
viéndoles que en otro oaso tea parará el 
perjuicio á que haya lugar,

Palma de Mallorca eiete Enero de mil 
novecientos quince.—Antonio Bergalii. — 
Ante mi— P. I. dei Saoretasio don Anto
nio Tomás, Franoieoo Rubí, oficial auxi> 
liar.

Núm. 196 
CEDULA DE CITACION

En virtud de io acordado por ei Br. Juez 
de 1.a Instancia de este Partido, median
te proveído de hoy dictado á aoucitud del 
Procurador D, Miguel Alejandre en re
presentación de la Sociedad anónima de 
Cindadela «Fomento ladustnal y Agrí
cola» de Menorca en la pieza de piñenas 
de loe autos juicio declarativo de menor 
cuantía que sigue contra D. José Hernán
dez Ferrar, fabricante de caiaado, vecino 
que fué de la espresada Ciudad de Cinda
dela, y en la actualidad ausente en igno
rado paradero sobre pego de mil ciento 
treinta y cuatro pesetas setenta y dos 
céniímoe, intereses y costas; por medio 
de la pedente, que se publicará en ei 
Bo l k l in  Oi io ia l  de la provincia, oito 
por segunda vez á dicho D, José Hernán;

daz Ferrar para qua el día primero de 
Febrero próximo y hora de las doce 
comparezca en la Salá-audíenoia del Juz
gado de 1.a Instancia de este Partido al 
objeto de absolver, bajo juramento inde- 
oisorio las posiciones formuladas por la 
representación de la parte demandante, 
que fueron declaradas pertinentes, bajo 
apercibimiento de tenerle por confeso 
ei no es presentase ni alegase justa causa 
que se lo impidiese.

Mahón 18 de Enero de 1915.—El Se- 
criterio, Juan Bipoll.

Núm. 203
Don Pedro Oerdó CarboneUt 3u»t muni

cipal de la villa de Muro de Baleares. 
Por el presente edioto, recaído en la 

comparecencia de hoy celebrada por este 
Tribunal municipal, en el juicio verbal 
civil, sigua Guillermo Bsnnasar Más, en 
concepto de administrador testamentario 
de la herencia de Antonia Capó Morey, 
contra M guel Perelló y Perelló, de para
dero ignorado, eob e pago de cuatrocien
tas noventa y ocho pesetas veinte y siete 
céatimos, se sefi»la ei dia cinco de Fe
brero próximo á las diez horas pata que 
dicho Perelió Perelló comparezca ante es 
te Juzgado, á fio de absolver las posiolo 
nes que se presenten por la parte actor» 
y sean pertinente*; bejo ápetcibimiemo 
de ser declarado confeso si deja de ha
cerlo.

Muro á diez y seis Enero da 1915. — 
Pedro Oerdó.—Gabriel Pujol!, Secretario,

Núm, 204
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el juicio verbal civil sigue por ante es
te Juzgado municipal, Gu llermo Benna 
ser Mas, en concepto de administrador tes- 
t^mentario de i» herencia de Antonia 
Capó Morey contra Miguel Pe el ó, so
bre psgo de cantidad, queda acordado en 
proveído de hoy fecha requerir á dicho 
demandado, de ignorado paradero, para 
que dentro ei término de seis dias, pre- 
aente ante esta secretaria los títulos de 
propiedad de las Aucas embargadas en 
dichos autos.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento acordado, expido ei pre
sente en Muro á diez y seis Enero de mil 
novecientos quince. — Gabriel Pujol, Se
cretario,—V.° B.°—Pedro Oerdó,

Núm. 205
REGIMIENTO DE INFANTERIA

M .HÓN N.° 63

El dia 30 dei actual, á las once, tendrá 
lugar en ei patio dei Cuartel que ocupa 
este Cuerpo, la venta en eob»sia oral y 
publica de una mala de desecho.

Lo que se hace saber para couooimiento 
de ios que deseen lomar parte en dicha 
sabasta.

Mahón 17 Ejero 1915,—El Teniente 
Coronel M«yor, Paüio Ucl As í.o .

Núm. 130
PARQUE DE INTENDENCIA 

d k  Pa l ma  d e  Ma l l u Ku á  
Resumen de vendedores y precios de ios 

anicuioe adquiridos por ei Pe.que de 
Intendencia de Palma de Mallorca du- 
xaate la trímera quincena de Enero 
de 1915, 
D, Miguel Rosselió, Bailóla: Aceite 

1‘25 pesetas litro, carbón vegetal 12*75 
pesetas quintal métrico, de cok 6*00 pe
setas id., lefia de tronco 3*20 pesetas id,, 
en rama 2'50 pesetas id., y ceniza 0'10 
pesetas kló^ramo. D. Vicente Limas, 
Palma; Petróleo 0*75 pesetas litro, Beño- 
res Aizamora hermanos, Palma: Cebada 
27 pesetas quintal métrico, D. Mateo 
Jordá, Palma: Paja corta 11*50 pesetas 
qaimal métrico y paja relleno 12*10 pese
tas quintal métrico, D. José Pomar, Pal
ma: Sal 4*50 pesetas quintal métrico y 
harina 1.a, a 47'80 pesetas quintal mé- 
Uioo, D, Joan Bauza, Palma: Jabón 0*70 
pesetas kilogramo,

Nota,—Loe vendedores han de abonar 
ios descuentos cargas y contribuciones 
reglamentarias y los gastos de acarreo 
entregar y pesar,

Patma 16 de Enero da 1915,—El Di
rector, Venancio Recio.

Núm. 156
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Se halla vacante en esta Uaiveraidad 

Literaria la plaza de Oficial mayor de la 
Secretaria general, dotada con ei haber 
anual de cuatro mil pesetas, creada por la 
vigente Ley de Preenpaestos, la cual ha 
de proveerse en propiedad por concurso, 
en la forma establecida en el articulo l.° 
del Re»! Decreto de 9 de Eae^o 1899.

Los aspírenles presentado sus instan
cias documentadas á este Rectorado en 
el Improrrogable plazo de un mes A con
tar desde el siguiente dia al de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta Ojicial de 
Madrid^ hesia las catorce hozas del en 
que term ns.

Barcelona, 18 de Enero de 1915.—El 
Rector, Valentín Camila,

Núm. 152
LA ECONOMICA

Per acuerdo del C-osejo de Adminis
tración de eeta eoo edad, y á ios efectos 
del ariionio 16 de loe estatuios, s$ convo
ca á ios señores Aocicnisiae para I» Junta 
General ordinaria, que se celebrará dia 31 
del corriente mes á las doce de la maña
na en el domicilio social (Veri, n 0 3).

Los señores Accionistas para asieiir á la 
Junta deberán depositar sus acciones en 
la Caja Social con 24 horas de anticipa
ción de la misma,

Palma 14 Enero de 1915.—El Presi
dente, Joaquín Ga»l,~El Secretario, Gui
llermo Bonás.

Núm. 197
FERROCARRILES DE MALLORCA

A partir del día 22 del actual hasta el 
. día 22 de Mayo de 1915 queda abierto 
el pago del cuarto dividendo pasivo de 
las Coligaciones del Ferro carril estra
tégico de Palma á Santañy, equivalente 
al 16 por 100 de su valor nominal ó sea 
la cantidad de ochenta pesetas por cada 
obligación.

Ai propio tiempo se advierte a los 
Señores tenedoies de dichas Obligado 
nes que de conformidad con lo estipula
do en la base 5.® de la Em.sión, queda
rán iucursos en el recargo del cinco por 
ciento por intereses de demora los que 
en L° de Febrero próximo no hayan 
üechoe fectivo el importe del tercer 
dividendo pasivo.

Palma 21 de Enero 1915.—Por la 
Compañía de los Ferro carriles de Ma
llorca.—E D rector General, Guillermo 
Meragues.

Num, 198
A los efectos del articulo 23 de los Es

tatuios se convoca á la Junta General de 
Acc.omsias para la reunión que tendrá 
lugar ei día 19 de Feorero á tas tres de 
la tarde en la estación de Palma.

Tienen derocho de concurrir á la Jun
ta todos ios Tenedores de d.ez acciones 
las cuales deberán ser depositadas en la 
Caja de esta Compañía al solicitar la 
papeleta de asistencia que expresara el 
número de acciones depositadas y servi
rá ai accion.Bta de resguardo basta que 
terminada ia Junta se le devuelvan los 
títulos,

Dichas papeletas se facilitarán por la 
Secretaria todos los días laborables, da 
diez á doce de la mañana desde el inme
diato á la publicación de este anuncio 
hasta tres antes del señalado para la 
reunión. ■

Durante los quince días anteriores á 
la Juma se pondrán de manifiesto á los 
Accionistas los libros de contabilidad, 
inventarios y balances de la Compañía, 
con arreglo á lo dispuesto por el arti
culo 3Ü de los Estatutos.

Palma 21 de Enero de 1915,—El Pre
sidente, Juan Marqués.—P, A, de la 
J. A,—Jaime Sancho, Sacreiario.
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